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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003959-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo y D. Pedro Luis González Reglero, relativa a diversas cuestiones 
relativas al Bono Alquiler Joven.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de noviembre de 2025, ha admitido 
a trámite las preguntas para respuesta escrita PE/003958 a PE/003992.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2025.

La Secretaria Segunda de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Rosa María Esteban Ayuso

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Laura Pelegrina Cortijo, Pedro González Reglero, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en 
los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León 
la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

¿Cuál es el presupuesto total que destina la Junta de Castilla y León al Bono Alquiler Joven en 
nuestra Comunidad de los años 2022, 2023, 2024 y 2025 hasta el 31 de octubre? 

¿Cuál es el porcentaje de inversión financiada por el Gobierno Autonómico y el porcentaje de 
inversión financiado por el Gobierno de España del Bono Alquiler Joven de los años 2022, 
2023, 2024 y 2025 hasta el 31 de octubre? 

¿Cuál es el número total de personas beneficiarias del Bono Alquiler Joven de los 2022, 2023, 
2024 y 2025 hasta el 31 de octubre? Especificar fecha de publicación de la orden que regula 
las ayudas, la apertura del plazo para recibir las solicitudes, de recepción de primera y última 
solicitud, el tiempo medio de resolución de la ayuda de concesión, así como la ayuda cuya 
resolución fuese más ágil y la que más tiempo tardó en resolverse, desglosado por municipios, 
provincias. 

¿Cuál es el número total de solicitudes de Bono Alquiler Joven rechazadas y la causa desde el 
año 2022 hasta la actualidad? Desglosar por municipios y provincias. 

Valladolid a 31 de octubre de 2025 

Los Procuradores 

Laura Pelegrina Cortijo, Pedro González Reglero, 
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